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S U M A R I O
P a r t e  o f i é i a l .

iilfnistérlo dérMkriría:

navegación mercantil del vapor <¡aDiligen- 
teyŷ  espedida el 14 de Noviembre de 1898 
U bí^o el w  de orden 488,—Páaina 
768,

ly s te f ! ^  Í 0 ¡latrueei^fl P áb ^  y Bellas Artes:
Peal orden resolviendo instancias y consul

tas formuladas acerca del derecho que los 
Auxiliares de Escuelas Normales tienen 
al percibo de gratificación por encargarse 
de las clases de un Profesor numerario en 
casó dé vacante.—Página 768.

Otra nombrando Profesora especiadi/nierma 
' ide Caligrafía^dé 4a Escuela Nor^ de 

.M de Madridy á D.  ̂Inocencia Ló
pez y Bodrigues.—Página 768.

Otra acusando recibo del auto dictado por 
la Sala de lo üoniénéioso deP Tribunal 
Suprema en el pleita próntovido por la 
Diputación de Zamora contra el Real de
creto de 5 de Mayo y Real orden de 25 de 
Junio de ÍVI3.—Página 768.

Otra Ídem id. id. en el pleito promovido por 
las Diputaciones dé Segovia, Avila, Bur
gos y Santander^ contra el Real decreto 
de 5 de- Maya y Real órám dê  25 de Ju
nio de 1913,—Página 768.

Otra disponiendo se publiquen en este poiáó- 
dico oficial las relaciones de Maestros y 
Maestras que ascienden á los sueldos que 
se indican.—Página 768.

'Otra' declarando cúWl^pñtñSlégál para to- 
ntar parte’en las úp&siciónes- á una plaza 
de Profesor au/xiliar del primer gimpo de 
las enseñanzas artísticas y vacante en la 
EscUéld Sltpétiór dé Ar^üitébtúrád^^^ 
Córtê  los aspirantes D. LíHs ’ MUsieiro y 
OoMaspDAFránéd^ Javiér de^Im^ié y 
López.'--Páginas 768 y 769.

Otra declarando vacante la plaza dz Profe
sor auxiliar de la Escuda Superior dé 
Arquiiecturá ^  Dafcelona que desempe*

naba D. José Pijoán^ y que se proceda á 
su prov isión por el turno que corresponda. 
Página 769.

Otra nombrando Profesor especial de Reli
gión y Moral dé las Escuelas Normales 
dé Maestros . y Máéstraé"de Tatencia, á 
D. León Ibáñez Serna.—Página 769.

Otra resolviendfo consultas acerca de la con
mutación de asignaturas aprobadas en 
los exámenes del Magisterio^ conforme al 
plan de estudios antiguo.—Página 769.

fiálnUterio de Fomento:
Real orden disponiendo se inserte en este 

periódico oficial la relación de los servi
cios prest cidos por la Guardia Civil en la 
custodia de la riqueza forestal, durante 
el mes de Enero del año actual.—Página 
769.

Otra disponiendo se invite á las Compañías 
navieras subvencionadas, y á las que 
ejerciendo la navegación libre han perci-

j bidop primas^ con apceglo v á4a ley de Co
municaciones marítimas, para que desti
nen algunos de sus barcos á lá exporta
ción de la ñaraMja y otros frutos desde 
los puertos de la costa de Levante á la 
costa occidental de la. Gran Bretaña, y 
requiriendo á las referidas Compañías 
para que con la mayorurgencia remitan 
á este Ministerio relación detallada dé los, 
barcos de que disponen y la navegación 
ái que actualmente se dedican. — Pági
nas 769 y 770.

Administración Cantrah
EsTADO.” Subsecretaría.“ Sección de Po- 

liiicdi.—Disposiciones extranjeras sobre 
moratorias dictadas con motivo de la 
guerra actual.— Página 770.

Anunciando que el Gobierno húngaro ha 
dictado con fecha 16 de Enero próximo 
pasado, una Ordenanza c/ue contiene nue
vas disposiciones en materia de pasapor
tes.—Página 770.

G r a c ia  y  JuSTioiA.—Direeción General 
de los Registros y del Notariado.— ̂
Dictando r eglas para evitar dudas y  defi
ciencias en la presentación de documentos 
'sóliciiando tomar parte en lás oposicio

nes á ingreso en el Ouerpo de Aspirantes 
á Registros de la propiedad. — Pági
na 770.

FoMENTC.—Delegación Regia do Pósitos. 
Concediendo un plazo de tres meses, á 
contar de 1.̂  de Enero del año actual, 
pa ra que los que se crean con derecho á 
i>gurar én el escalafón dé césanies del 
î  uerpó de Pósitos remitan á esta Delega
ción Jos documentos i 
tición.-^Página 770.

Comisaría General de Seguros.-— 
ciando haber cesado en el cargo de Dele
gado general de la Sociedad de seguros 
La Victoria, de Berlín, D. Gerard Ne- 
gre, y haber sido nombrado para dicho 
cargo D. Antonio Gabriel Rodríguez.-— 
Página 770.

A n e x o  1.®— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o  . —  S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  A d m i
n is t r a c ió n  M u n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i
c ia l e s  del Basteo de España (Madrid, 
Gerona, Oviedo y Pamplona), Sociedad 
Gas de Matará, Sociedad La TInión Cor- 
chetera, Sociedad Lq Industrial, Banco 
Español de CrMito, Sócíedád~ M^ del 
Castillo de las Guardas, SdéiEdad de 
Electricidad del barrio de Nueva Nu- 
mancia, y Compañía Española de minas 
del R ?/.— S a n t o r a l — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 .°— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

C o n s e j o  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y M a r in a .  
Relación de las clasificaciones de haber 
pasivo hechas por este alto Cuerpo al per* 
sonal que se indica.

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Co
rreos y Telégrafos. — Continuación del 
Escalafón del personal del Cuerpo de'Te
légrafos.

F o m e n t o .— Dirección General de Agri
cultura, Minas y Relación de
los servicioé prestados por la Guardia Ci
vil en el mes de Enero del año actual, res
pecto á la guardería forestal.

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o . —  S a l a  
DE LO Co n t e n c io so  A d m in is t r a t iv o .—

' Pliegos 35, 36 y 37.
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S. M. el R e y  Don Alfonso X III (q. D. g .) ,
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias ñ In 
fantes continúan sin novedad en su impor
tan te  salud.

De Igual beneficio d isfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MÍMSREÍO dT í AIUiM

EEAL OEDEN
Excmo. Sr.: En virtud de expediente 

tramitado por esa Dirección General de 
Navegación y Pesca marítima, referente 
á pérdida de la Real patente de navega
ción mercantil del vapor Diligente^ nau
fragado el 7 de Julio de 1913,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner quede nulo el citado documento, 
expedido por S. M. la Reina Regente del 
Reino Doña María Cristina el 14 de No
viembre de 1898 y bajo el número de or
den 488.

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Márzo de 1915.

MIRANDA.
Señor Director general de Navegación y 

Pesca marítima.
Señores Comandantes de Marina.
Señores Directores locales de Navega

c ió n .
Señores...

l U a
Y BELLAS ARTES

^  BBAXBS ORDENES
limo. Sr.: Vistas las instancias y con

sultas formuladas acerca del derecho que 
los Auxiliares de Escuelas Normales tie
nen al percibo de gratificación por encar
garse de las clases de un Profesor nume
rario en caso de vacante;

Teniendo en cuenta lo prevenido en el 
artículo 91 del Real decreto de 23 de Sep- 
liembre de 1898,

M. el Rey  (q. D. g.) ha ten ido á bien  
disponer:

1.° Que en caso de estar vacante una 
plaza de Profesor numerario de Escuela 
Normal se encargará de su desempeño el 
Auxiliar de la Sección correspondiente, 
debiendo serle acreditada en nómina des
de luego la gratificación de 1.500 pesetas 
«n las Escuelas Normales de Maestros y 
de 1.250 en las de Maestras, y debiendo 
dejar de percibir el haber que tiene asig
nado como Auxiliar,

2.® Asimismo se consignará en nómi- 
Xia, á favor del Auxiliar gratuito de la  
Sebtílótt ^ue el Claustro de Profesores de

signe, en concepto de gratificación, el 
haber que deje el Auxiliar encargado de 
clase.

3.  ̂ Los Directores de las Escuelas Nor
males cuidarán del cumplimiento de lo 
prevenido en esta Real orden, y darán 
cuenta en cada caso á esa Dirección Ge
neral y al Rector de la Universidad á 
cuyo distrito pertenezca la Escuela.

4.  ̂ Que no haciendo esta Real orden 
modificación alguna en la legislación vi
gente sobre la materia, deberá ser acre
ditada la gratificación á que se refiere el 
párrafo primero, á partir del día en que 
se hubieran encargado de Cátedra vacan
te, á los Auxiliares que en la actualidad 
estuvieran ya en esta situación.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de Fe
brero de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

I de á V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Febrero Me 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Excmo. señor Presidente del Tribunal 

Supremo.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D, g.) ha te
nido á bien nombrar á D.^ Inocencia Ló
pez y Rodríguez, Profesora especial inte
rina de Caligrafía de la Escuela Normal 
de Maestras de Madrid, con la remune
ración anual dq 2.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su- 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Febrero de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
dispuesto que se acuse recibo á ese Alto 
Tribunal del auto dictado por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, estiman
do la excepción de incompetencia en el 
pleito promovido por la Diputación Pro
vincial de Zamora contra el Real decreto 
de 5 de Mayo y Real orden de 25 de Junio 
de 1913.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y deniás efectos. Dios guar
de á y . E. muchos años. Madrid, 26 de 
Febrero de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Excmo. señor Presidente del Tribunal 

Supremo.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
dispuesto que se acuse recibo á ese Alto 
Tribunal del auto dictado por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, estiman
do la excepción de incompetencia en el 
pleito promovido por las Diputaciones 
Provinciales de Segovia, Avila, Burgos y 
Santander, contra el Real decreto de 5 de 
Mayo y Real orden de 25 de Junio de 
1913.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gqar*

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el Real decreto de 19 del corriente,

S. M el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.® Que se publiquen las relaciones de 
los 85 Maestros é igual número de Maes
tras que ascienden al sueldo de 2.000 pe
setas de las 322 de cada, sexo que consti
tuían la categoría de 1.500 y de las 200 
Maestras y Maestros que ascienden al de 
1.375 pesetas, todas ellas formadas con 
arreglo al escalafón general del Magis
terio.

2.® Que estas relaciones se formen con 
arreglo á los últimos escalafones publi
cados de las respectivas categorías.

3.® Que no figuren en ella los Maes
tros que sirvan Escuelas de patronato ni 
los que tengan la nota de derechos limi
tados, declarando, no obstante, que éstos 
obtendrán su ascenso cuando desaparez
ca la causa de la limitación ó cuando 
quede extinguida por completo la catego
ría á que pertenezcan.

4.® Que no figuren en el núníeró fija
do tampoco los Maestros de Estableci
mientos de Beneficencia, los cuales, á pe
sar de ello, pasarán en el escalafón á la 
categoría superior en el lugar que les co
rresponda, y acreditándosele la diferen
cia de sueldo en la forma acostuniorada.

5.  ̂ Que se comprenda en las repetidas 
relaciones á todos los Maestros que sir
van Escuelas en comisión, cesando en 
ésta y percibiendo el exceso de diferencia 
de sueldo con cargo al concepto general 
del presupuesto.

6.  ̂ Que las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza diligencien los tí
tulos de los interesados con fecha i.® do 
Febrero, exigiendo que sé reintégren con 
los títulos correspondientes a l nuevo 
sueldo; y

7.® Que cualquier observación que 
tengan que formular las BecciopeSv admi
nistrativas las remitan á este Ministerio 
tan pronto como se publique esta Real 
orden en la Gaceta DE Madrid .

De Real orden lo digo á V, L para su 
conocimiento y  demás efectos.; Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de . 
Febrero de 1915.

ESTEBAN COLLANTEa 
Señor Director general de Primera ense» 

ñanza.

limo. Sr.: Habiendo terminado el 19 de 
Febrero próximo pasado el plazo de pre
sentación de solicitudes para tomar par
te en las oposiciones á una plaza de Pro
fesor auxiliar del primer grupo de las 
enseñanzas aidísticas, que comprende las 
asignaturas do Cálculo, Mecánica racio*
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nal, Resistencia de materiales, Hidráuli
ca, Máquinas y Electrotecnia, vacante en 
la Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid,

S-M. elRE^ (q. D. g,), en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 9.  ̂del 
Reglamento de oposiciones de 2 de Abril 
de 1875, ha tenido á bien declarar con 
aptitud legal para tomar parte en dicha 
oposición, por haber justificado que re
úne láhcoñdicióhes exigidas en la con
vocatoria publicada en la G a c e t a  de 23 
de Noviembre último, á los aspirantes 
que á continuación se expresan:;

D. Luis Masteiro y Ganas y D. Francis
co Javier de Luque y López, haciéndose 
constar á la vez que si bien en la convo- 
cÚtofia Seúxpresa que los aspirantes de
ben acompañar á sus instáneiás él pro- 
gramá de la asignatura, de este requisi
to quedan relevados por tratarse de una 
pláza de Profesor auxiliar.

De Real or^ lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid^ 4 de Marzo 
de 1915.

ESTEBAN CGLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes,

limo. Sr.: Habiendo sido declarado in- 
curso en el artículo 171 de la ley de 29 de 
Septiembre de 1857 el Profesor auxiliar 
de la  Escuela Superior de Arquitectura 
de BaTceíona D. Jóse Pijoán Soteros; y 

Résultando qué la Junta para amplia
ción de Estudios é investigaciones cien
tífica, después de las gestiones hechas á 
requerimiento de este Ministerio para 
averiguar el paradero dé dicho séñor^ 
manifiesta, en oficio de 20 de Febrero úl
timo, que se encuentra en Torqntó (Ga- 
nadá), y que ié es imposible reintegrarse 
á España ni ínmediataménté ni ^n un 
plazo próximo,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer que sea declarada vacante la 
píaza que el expresado Sr. Pijoán desem
peñaba en la referida Escuela, y que se 

/proceda á sú provisión por el turno que. 
corresponda;

De Real orden ló digo á V. í. para su 
conócimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo do 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.; „

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar Profesor especial 
de Religión y Moral de las Escuelas Nor
males de Maestros y  Je Maestras de Va
lencia, con la remuneración áñúál de‘ 
J.500 pesetas, á D. León Ibáñez Serna, 
que ocupa el primer lugar de la propues
ta en terníi formulada por el Reverendí
simo Arzobispo de Valencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cofiooimiélíto y demás efectos. Dios guer*

de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1915.

ESTEBAN CGLLANTES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
Lo que se hace público en la G a c e t a  

á los efectos del párrafo tercero del ar
tículo 68 de la vigente ley Electoial.

limo, Sr.; Vistas las numerosas couvsul- 
tas elevadas á este Ministerio acerca de 
la conmutación de asignaturas aproba
das en los exámenes del Magisterio, con
forme ab plan de estudios antiguo, por 
las que se exigen en el vigente de 80 de 
Agosto último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.^ Que los alumnos que tuvieran 
aprobadas las prácticas de enseñanza que 
exigían en los dos cursos del grado ele- 
mehtál él Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1903, no tengan que volver á cur
sarlas en los cursos tercero y cuarto del 
plan vigente de estudios.

2.  ̂ Que asimismo deben conmutarse 
los dos cursos de Pedagogía aproba ios 
en el grado elemental del citado Real de
creto por el primero y segundo de dicha 
asignatura que se exigen en los años se
gundo y tercero de la carrera en el plan 
vigente.

3.® Que el examen de Educación físi
ca debe hacerse con arreglo al programa 
y con carácter predominantemente prác
tico.

4.  ̂ Los Bachillerós que hubieran ob
tenido el grado de Maestros de primora 
enseñanza elemental al amparo de lo: pre
venido en el artículo 9.® del Real decreto 
de 24 de Septiembre de 1903, podrán com
pletar el de Maestros de primera ense
ñanza, con arreglo al de 30 de Agosto úl
timo, aprobando la Historia de la Peda
gogía y la Música, acreditando en la for
ma prevenida en el artículo 28 del último 
de los citados Reales decretos que han 
hecho durante un curso prácticas peda
gógicas y presentando la Memoria que 
en Üicfio precépto se previene. Las Maes
tras deberán aprobar además las Labores 
y Econoúiíú doméstica que se exige en 
los cursos tercero y cuarto del vigente 
plan dé estudios.

Asimismo deberán dichos Maestros y 
Maestras practicar los ejercicios cuarto y 
quinto de los enumerados en el ártícu- 
lo 32 del repetido Real decreto de 30 de 
Agosto último.

5.® Para los efectos del pago de ma
trícula y derechos de exámenes se enten
derán como un solo grupo las asigna
turas que, según lo prevenido en el ar
tículo 32 del Real decreto de 30 de Agos
to último. Real orden de 11 de Enero de 
este año y en la presente disposición, han 
de aprobar los Bachilleres para obtener 
el título de Maestros de primera ense
ñanza; y

6.® Los Bachilleres que se hayan de 
examinar por enseñanza libre podrán ve
rificar un solo examen de cada una de 
las enseñanzas de Pedagogía, Música y 
Labores; pero si lo verificaran en dos con
vocatorias, satisfarán derechos por cada 
una.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES, 
limo. Sr. Director general de Primera en

señanza.

MIISTERIO DE FOIüKTO
RKAL ORDEN 

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido disponer se inserte en la G a c e t a  
DE M a d r id  la relación de los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal durante el 
mes de Enero último (Véase el anexo nú- 
mero 2).

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. inuchos años. Ma
drid, 23 de Febrero de 1915.

UGARTE.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

REAL ORDEN CIRCULAR 
limo. Sr.: Aunque el Gobierno de S. M. 

desde el principio del conflicto europeo 
y con el fin de remediar en lo posible sus 
lamentables consecuencias, no ha dejado 
de adoptar disposiciones encaminadas á 
mantener la normalidad económica del 
país, la guerra, sin embargo, prolongán
dose más tiempo de lo que permitían su
poner los cálculos menos optimistas, de 
tal modo ha influido en nuestro comer
cio de exportación, que será segura la 
ruina de algunas regiones si no contri
buyen á evitarla, coadyuvando á la ac
ción del Gobierno; todas aquellas entida
des que más ó menos directamente tie
nen relación con el Estado.
. Una de esas regiones, acaso la que con 
más apremio reclama inmediatos y efi- 
cáces auxilios, es la costa do Levante, en 
la cual se da el caso doloroso, nunca 
hasta ahora previsto, de que constituyen
do la exportación dé la naranja y otros 
frutos su principal fuente de riqueza, 
está sin recolectar, en su mayor parte, la 
cosecha del corriente año, por no haber 
barcos que la transporten á los países 
consumidores.

’Y como esta paralización comercial 
aparte los quebrantos que ocasiona a.l 
propietario productor, puede determinar 
una crisis obrera, cuyos efectos en las 
actuales circunstancias fáciles son do 
prever, ha llegado el momento de reque
rir á aquellos organismos industriales, 
cuyos intereses se desarrollan y creceu
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al amparo de la protección que les dis
pensa la ley de Gomunicaeiones maríti
mas, para que con los elementos de que 
disponen y en justa reciprocidad á los 
beneficios que de la misma reciben* 
procuren salvar del hambre y la miseria 
á tan hermosa región de España, si ya no 
han pensado en ello por noble y elevado 
impulso de expontáneo patriotismo.

Fundado en estas consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer:
1.® Que se invite á las Compañías na

vieras subvencionadas y á las que ejer
ciendo la navegación libre han percibido 
primas con arreglo á la citada ley de Co
municaciones marítimas, para que con 
las mayores ventajas posibles destinen 
algunos de sus barcos á la exportación 
de la naranja y demás frutos de referen
cia, estableciendo al efecto servicios re
gulares desde los puertos de la costa de 
Levanie á la costa Occidontral de la Gran 
Bretaña^ y

2.  ̂ Requerir á las mismas Compañías 
para que con la mayor urgencia remitan 
á este Ministerio relación detallada de 
ios barcos de que disponen y la navega
ción á que actualmente se dedican.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
Su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos áfios. Ma
drid, 10 de Marzo de 1915.

UGARTB.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

ADMlBISTMClllN CEMAL
MINISTERIO DE ESTADO

S u b s e c re ta r io .
SECCIÓN PE POLÍTICA

Disposiciones extranjeras sobre mora
torias, dictadas con motivo de la guerra 
actual, y que se publican en la G a c e t a  
DE M a d r id  én cumpliníiénto de la Real 
orden de 31 de Octubre de 1914.

Continuación. {*)
BÉLGICA

 ̂ iiisposibioñes dictadas p6r laá Añtori- 
dades alemanas y publicadas en el Mole- 
Un Oficial de Leyes y Decretos para el¡ te
rritorio ocupado.

(*) Véáñsélas G a c e t a s  d e  M a d r id  de 
12 de Febrero ñltimo y de 2 del corriente 

. mes y año.

Decreto de 20 de Febrero de 1915, relativo á 
los plazos en que deberán ser efectuados 
los protestos, etc.
Los plazos durante los; cuales deberán 

ser efectuados los protestos y los demás 
actos que tiendan á conservar los recur
sos (plazos prorrogados hasta el 28 de 
Febrero de 1915 por el decreto de 20 de 
Enero último, publicado en el número 85 
del Boletín Oficial de Leyes y Decretos para 
el territorio belga ocupado), quedan de 
nuevo prorrogados por el presente De
creto hasta el 31 de Marzo de l9l5.
Decreto de 20 de Febrero de 1915, relativo 

al retiro de depósitos en Banca.
El Decreto del Rey de los Belgas dé 3 

de Agosto de 1914, referente aT retiro de 
fondos depositados en Banca, queda en 
vigor hasta el 31 de Marzo de 1915, con la 
restricción que le hizo sufrir el Decreto 
del Rey de los Belgas, fechado el 6 de 
Agosto de 1914, y con la extensión que le 
ha sido atribuida por el Decreto de 23 de 
Septiembre último, publicado en el nú
mero 4 del Boletm Oficial de Leyes y De
cretos para el territorio belga ocupado.

(Se continuará.) 
Madrid, 10 de Marzo de 1915.=E1 Sub

secretario, Eugenio Ferraz.

La Embajada Real é Imperial de Aus- 
tria-Hungria participa á este Ministerio 
con fecha 7 del corrriente, que el Gobier
no húngaro ha dictado el 16 de Enero 
próximo pasado una ordenanza que con
tiene nuevas disposiciones en materia 
de pasaportes.

Estas disposiciones son, por* lo que se 
refiere á los extranjeros que quieran en
trar en el território de la Monarquía aus
tro-húngara por la frontera de Hungría 
ó viajar por el territorio húngaro, igua
les á las de la Ordenanza á que se refiere 
el anuncio publicado por esta Sección en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 28 de Febrero 
de 1915.

Lo que se hace público para conoci-' 
miento general.

Madrid, 11 de Marzo de 1915.=E1: Sub
secretario, E. Ferraz.

m in is t e w o ü T m

I>ii*ecciési general .
de los Meristros y del Motariado.

Habiendo suscitado algunas dudas el 
artículo 3.?, del Reglamento de 27 de Sep- 
tiérnbre de 1911 para oposiciones á ingre
so én el Cuerpo de aspiran tés á Registros 
do la .Propiedad, y observándose asimis- 
ino ciertas deficiencias en la documenta
ción presentada por algunos de los qué 
han solicitado toniar parte en lás Convo- 
cadás con féchá 3 dé Fébréró último, 

Esta Dirección .General ha acordado:
1.̂  Que las certificaciones para acre

ditar la büéna coñdüctá dében- éétar-ex
pedidas con fecha del año actual.

2.  ̂ Que los solicitantes que sean No
tarios, aspirantes ó individuos de la Ju
dicatura, Secretarios de Sala, Sécrefarios 
dé gobierno y Vicesécreftarios de Audien
cia, bastará, para que sean admitidos á 
las oposiciones, que á su instancia acom
pañen como documento justificativo de 
su áptítud legal, el testimonio del título 
que acredite aquel extremo^ ó la presen
tación del título original, siempre que sé 
encuentren en qI ejercicio de sus funcio
nes.

3.? Qne no es requisito necesario la 
legalización de los documentos que se 
presenten. , • -

4.® Que los sqlicitautes que tengan 
sus expedientes con alguna, omisión, de
berán subsanarla antes de qtie termine 
el plazo de la convocatoria, 6 sea antes , 
de las doce de la noche del - 4 de >Abril h 
próximo, y

5.° Que después del plazo de la convo
catoria no se concederá ningún otro para 
subsanar defectos ni presentar documen
tos, y se considerarán corno no admiti
dos á los solicitantes que en dicha feéha 
no se hayan ajustado á lo prevenido en 
el artículo 3,  ̂ del citado Reglamento, 
Real orden dé 31 de Octubré de 1911 y en 
estas declaraciones. . c rv

Madrid, 10 de Marzo de 1915.=É1 Di
rector general, José Jorro y Miranda, t '

MINISTERIO DE
Belegraciéii Resria de Pósitos.
Disponiendo el articuló 20 de la ley de 

Presupuestos de 1915 que las vacantes 
que ocurran en lo sucesivo en el Cuerpo 
de Pósitos se provean una mitad én ce
santes de igual categoría por antigüedad 
y la otra mitad por oposición) la Delega
ción Regia concede un plazo de tres me
ses, á contar desde 1.̂  de Eñero del año 
actual, para que cuantos sé créan con de
recho á figurar en el éscalafón fié ceban
tes remitan á este Centro los documentos 
que justifiquen su petición..

Madrid, 9 de Marzo de .1915.==E1 Dele
gado Regio, M. de Valdéiglesias.

C om isáH ar
A los efectos del artículo 69 deí Regla

mento de 2 de Febrero de 1912, sé pone 
en conocimiento del público que h a  ce
sado en el cargo de Delegado, general de 
la Sociedad de ; seguiK)aí|^í de
Berlín, D. Gerarí^ Kegíe, habiendo sido 
nombrado Delegádo générál pá^ Espa
ña Dv Antonio Gabriel Rodriguezy quien, 
á su vez, ha otorgado pode^ d%, sustitu
ción á favor fie iP. Walter Mey nen.

Mádrid, 9 de Marzo de 1915.=É 1 Com i- 
sario general) Conde dé Bán Luis,

MADRID.--Est. üp. “Sucesores de Rivadeneyra”.-^Paseo de §an Vicente, ñúm. 20.


